
 

 
 
 
 

Buenos Aires, 13 de Noviembre de 2018 
 
 
 
ESTIMADO HOTELERO 
                                                                                                                                Ref.: LABORAL – ASIGNACION 2018  
De nuestra mayor consideración: 
                                                            Nos dirigimos a Usted, con el objeto de poner en vuestro conocimiento 
que en el día de la fecha ha salido publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina (Nº 33.995) el 
DECRETO Nº 1043/2018, mediante el cual se establece a partir del 01-11-2018 una asignación de carácter 
no remunerativa y el procedimiento de comunicación para despidos sin justa causa, los cuales resumimos a 
continuación: 
 
ASIGNACION NO REMUNERATIVA: se establece, para el sector privado, una asignación por la suma de $ 
5000.- (Pesos: CINCO MIL con 00/100) de carácter no remunerativo, la cual será otorgada de la siguiente 
forma: 50% (cincuenta por ciento) con los salarios de noviembre 2018 (pagaderos en diciembre 2018) y el 
restante 50% (cincuenta por ciento) con los salarios de enero 2019 (pagaderos en febrero 2019). La 
mencionada asignación se deberá liquidar en forma proporcional cuando la prestación de servicios sea 
inferior a la jornada legal o convencional. 
 
La norma permite a las partes signatarias de los convenios colectivos: 
- Adecuar plazos y montos para actividades o sectores que se encuentren especialmente en crisis o 
declinación productiva, 
- Compensar lo incrementado en concepto de revisión salarial de lo acordado en la negociación colectiva 
del año 2018 con el total de la asignación establecida, salvo que acuerden expresamente su no absorción. 
- Establecer que las sumas de la asignación se computen -hasta dicho monto- a cuenta de las que pacten en 
concepto de revisión salarial de la negociación colectiva del año 2018. 
- Los empleadores que hubieran otorgado unilateralmente otros incrementos sobre los ingresos de los 
trabajadores a partir del 1° de enero de 2018, podrán compensarlos hasta su concurrencia con la suma 
total de la asignación. 
 
En el caso de que se instrumente, según corresponda, la incorporación, compensación o absorción salarial 
de la asignación la misma adquirirá carácter remunerativo. 
 
PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN PARA DESPIDOS SIN JUSTA CAUSA: Se establece hasta el 31 de 
marzo de 2019, un procedimiento por el cual los empleadores antes de disponer despidos sin justa causa 
de trabajadores con contratos de trabajo por tiempo indeterminado, los empleadores deberán comunicar 
la decisión al Ministerio de Producción y Trabajo con una anticipación no menor a 10 días hábiles previo a 
hacerla efectiva. 
 
El Ministerio de Producción y Trabajo podrá convocar (de oficio o a pedido de parte) al empleador y al 
trabajador con la asistencia gremial pertinente para celebrar las audiencias que estime necesarias para 
considerar las condiciones en que se llevará a cabo la extinción laboral. 
 
El incumplimiento de este procedimiento dará lugar a las sanciones previstas en el Anexo II de la Ley N° 
25.212 y sus modificatorias (Pacto Federal del Trabajo – BO Nº 29309 de fecha 06-01-2000). 
 
                                                  Señor Hotelero, ante cualquier consulta al respecto no dude en comunicarse a 
los teléfonos de nuestra Sede Administrativa (011) 4382-4917 / (011) 4382-4947 (de 10 a 18 Horas). 
 
                                                  Sin más, hacemos propicia la oportunidad para saludar a Usted muy 
cordialmente. 
 
JMCE. 
BMR. 

 


